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RESUMEN
La adopción de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en 
las organizaciones favorece la competitividad empresarial. Este artículo expone 
al teletrabajo como un mecanismo de contratación a través del uso de las TIC 
y la necesidad de plantear las competencias relacionadas con las actividades 
del teletrabajador. La investigación se realizó entre 114 empresarios del sector 
calzado, en Bucaramanga, Colombia, para indagar acerca de sus apreciaciones 
sobre la adopción de esta modalidad laboral. Los resultados muestran que en la 
contratación de teletrabajadores se requieren establecer lazos de confianza y el 
desarrollo de habilidades que van más allá de sus conocimientos informáticos. 
Los empresarios evidencian que los teletrabajadores deben ser responsables, 
creativos, innovadores, cumplidores de su deber, y desarrollar las competencias 
relacionadas con la comunicación, la gestión del tiempo y la lectoescritura para 
mejorar la competitividad empresarial.

Palabras clave: teletrabajo, competitividad, TIC, habilidades, innovación, 
competencias, organizaciones

FÓRUM EMPRESARIAL
Vol. 22 | Núm. 2 | Invierno 2017



6 FÓRUM EMPRESARIAL  Vol. 22 | Núm. 2 | Invierno 2017

Guzmán Duque | Abreo VillAmizAr

The skills of a teleworker for competitiveness

ABSTRACT
The adoption of Information and Communication Technologies (ICT) in 
organizations favors business competitiveness. This article presents teleworking 
as a hiring mechanism through the use of ICT and the need to define the 
competencies related to a teleworker’s activities. The research was carried out 
with 114 entrepreneurs of the footwear sector in Bucaramanga, Colombia to 
ascertain their perceptions on the adoption of this work modality. The results 
reflect that hiring teleworkers will require establishing trust and developing 
skills that go beyond their computer knowledge. Entrepreneurs present 
evidence that teleworkers must be responsible, creative, innovative, compliant 
with their duty, and develop the competencies related to communication, time 
management, and literacy to improve business competitiveness.

Keywords: telework, competitiveness, ICT, skills, innovation, competencies, 
organizations

Introducción

El uso de las Tecnologías de la Información y las Comunica-
ciones (TIC) ha favorecido la implementación de diferentes estra-
tegias y alternativas en el campo laboral, como es el caso del tele-
trabajo, una modalidad que permite el desarrollo de las funciones 
organizacionales del empleado sin requerir su presencia física y 
desde cualquier sitio fuera de la empresa haciendo uso de las TIC 
(Mintic, 2014). La implementación del teletrabajo como factor 
tecnológico y determinante de la competitividad en las organiza-
ciones (Jiménez & Castellanos, 2013) favorece a la empresa y a los 
empleados. Por un lado, la organización puede recibir el aumento 
de la productividad y la minimización de los costos fijos; y, por el 
otro, los empleados tienen disponibilidad de tiempo para realizar 
sus labores, flexibilidad para desarrollar sus actividades y la per-
cepción de una mejora en su calidad de vida, por la reducción de 
sus niveles de estrés y de la presión en el desarrollo de sus tareas 
(Boell, Campbell, Cecez, & Cheng, 2013).

Es importante indicar que el teletrabajo es una tendencia 
mundial que se está aplicando en las organizaciones como una 
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novedosa forma de contratación (Anderson, Kaplan, & Vega, 
2014); donde, a través del uso de las TIC y de una manera dife-
renciadora, se favorece la competitividad en las organizaciones 
a través del incremento de la productividad de sus empleados 
(Aguilera, Lethiais, Rallet, & Proulhac, 2016). De hecho, la maxi-
mización en el uso de las herramientas informáticas y tecnológi-
cas bajo esta modalidad laboral implica un aumento en la satis-
facción de los empleados dentro de la organización (Martin & 
Omrani, 2015), traduciéndose en la potencialización de los resul-
tados para el desarrollo de las actividades laborales, desde sitios 
diferentes a la organización; y, por lo tanto, favorece el ambiente 
para desempeñar las funciones propias del cargo. Precisamente, 
para que el teletrabajador sea eficiente en sus actividades, requie-
re desarrollar habilidades que favorezcan su desempeño y que 
conduzcan a la apropiación de competencias propias de su actuar 
(Guzmán, 2016).

En esta investigación se describen las competencias que el tele-
trabajador requiere para desempeñar sus actividades, a partir de la 
respuesta de 114 empresarios del sector de calzado, en Bucaraman-
ga, quienes manifiestan la posibilidad de implementar la contrata-
ción por teletrabajo basado en el conocimiento y las competencias 
que se requieren para desempeñar las actividades propias de su 
puesto de trabajo, a través del uso de TIC. El estudio fue desarro-
llado por un equipo investigador de la Universidad Autónoma de 
Bucaramanga, en Santander, Colombia, quienes trabajan con el 
propósito de contribuir a mejorar los procesos organizacionales, 
entregando a los directivos de las empresas del sector información 
pertinente que favorezca el desarrollo de sus estrategias referentes 
a la comercialización de sus productos, mediante la implementa-
ción del teletrabajo.

Una mirada al mundo del teletrabajo

Los entornos globalizados exigen un contacto permanente de 
las empresas con sus empleados y el uso de las herramientas que 
provienen de las Tecnologías de la Información y de las Comunica-
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ciones como un elemento innovador que incrementa la competiti-
vidad de las empresas (Silveira, García, & González, 2016), puesto 
que estas ofrecen un ambiente propicio para el desarrollo de mo-
dalidades laborales diferentes a las clásicas (Micheli, 2005), como 
es el caso del teletrabajo, teleempleo o empleo digital, como se 
conoce en otros países. El teletrabajo resulta propicio para mejorar 
las condiciones laborales del trabajador y para la administración 
eficiente de los recursos en las organizaciones (Lila & Anjaneyulu, 
2013).

El uso continuo de internet implica que hoy en día no se requie-
ra la presencia física de los trabajadores, puesto que las actividades 
se pueden realizar desde cualquier sitio (Boell, Campbell, Cecez, 
& Cheng, 2013) siempre y cuando se cumpla con los requerimien-
tos técnicos que requieren las empresas para desempeñar sus fun-
ciones de manera eficiente (Peters, Ligthart, Bardoel, & Poutsma, 
2016). Precisamente, a través de plataformas virtuales se facilita el 
intercambio de información, lo que representa un escenario pro-
picio para la comunicación de la empresa con los altos ejecutivos y 
con los trabajadores (Anderson, Kaplan, & Vega, 2014).

Los inicios del teletrabajo se remontan en la crisis del petróleo 
en Estados Unidos, en los años 70, cuando se utilizó como una me-
dida para el ahorro de energía y para enfrentar la escasez de com-
bustible, que impedía el transporte de los empleados a sus lugares 
de trabajo. En la década de los 90 se amplió su adopción, inicial-
mente, para los altos ejecutivos y, posteriormente, se lanzaron pro-
gramas para los trabajadores interesados en esta modalidad, que 
les significaba una reducción de costos fijos y de desplazamientos, 
y un mayor aprovechamiento del tiempo libre. Simultáneamen-
te, en países europeos como Alemania y Austria se implementa-
ron proyectos de telecentros que fueron aplicados principalmente 
en zonas rurales favoreciendo el desarrollo del campo (Gallusser, 
2005). En América Latina, la utilización de esta modalidad laboral 
inició hacia el año 2004 en Brasil, 2006 en Chile, 2007 en Méxi-
co y 2009 en Argentina, cuando se utilizaron teletrabajadores para 
desarrollar actividades comerciales (Sánchez, 2012). Finalmente, 
en Colombia su adopción inició hacia el año 2012 (Arredondo & 

Guzmán Duque | Abreo VillAmizAr



9ISSN: 1541-8561 (Impresa) • ISSN: 2475-8752 (En línea)

lAs hAbiliDADes Del teletrAbAjADor pArA lA competitiViDAD

Granda, 2016), cuando se contrataba personal para ser autónomo 
con un vínculo laboral con las empresas.

En cuanto a cifras, es importante indicar que el crecimiento del 
teletrabajo en Estados Unidos no ha sido significativo; los estudios 
indican que en 2001 se contaba con un 4.3% de teletrabajadores y 
para 2009 con 5.7%, (Smith, 2012). De otro lado, la adopción del 
teletrabajo en la Unión Europea ha venido en aumento, al pasar 
de 2 millones de teletrabajadores en 1997 a 4,6 millones en 1998 y 
a 9 millones en 1999 (Baltina y Vitola, 2014). Estudios más recien-
tes evidencian que, en 2005, la fuerza laboral estaba representaban 
por un 7.0% (Eurofond, 2010), destacándose su adopción princi-
palmente en países como Italia (2.3%), Francia (2.9%), Dinamar-
ca (14.4%) y Holanda (14.5%). En el caso de América Latina, Ar-
gentina, en 2007, alcanzaba 589,157 teletrabajadores; en Brasil, en 
2004, existían 11 millones; en Chile, en 2006, 4,784; y en México, 
en 2009, existían 3,027,465 (Sánchez, 2012). En Colombia, en el 
año 2013 se contaba con 39,767 teletrabajadores, 8 mil más que los 
31,550 que había en 2012 (Teletrabajo, s.f.).

El Teletrabajo se encuentra regulado por la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT), que se encarga de vigilar los inte-
reses laborales de las empresas y de los empleados de las organi-
zaciones, a partir del Manual de buenas prácticas para el desarrollo del 
teletrabajo (OIT, 2014). En Colombia, la legislación de esta moda-
lidad está bajo la Ley 1221 (2008), que promueve el teletrabajo 
como una estrategia para el desarrollo de Ciudades Inteligentes 
y como mecanismo de inclusión para personas en condición de 
discapacidad.

Gajendran y Harrison (2007) indican que el teletrabajo es un 
pacto celebrado entre la empresa y el empleado, el cual garantiza 
que, por lo menos, una parte del plan de trabajo sea realizado fuera 
de las instalaciones de la organización fijadas para la realización 
de actividades, empleando las TIC. La OIT (2013) define la moda-
lidad como el trabajo efectuado en un lugar donde el trabajador 
no mantiene contacto personal con sus colegas, pero puede comu-
nicarse con ellos a través de las nuevas tecnologías. En Colombia, 
la Ley 1221 de 2008 establece tres modalidades de teletrabjo que 
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responden al lugar donde se ejecuta la labor, las tareas a realizar y 
el perfil del teletrabajador.

Tabla 1

Modalidades de teletrabajo en Colombia
Modalidad Descripción

Teletrabajo autónomo Trabajadores independientes que utilizan las TIC 
para realizar sus tareas de manera remota.

Teletrabajo suplementario
Trabajadores con contrato laboral que trabajan 
algunos días de la semana de manera remota a 
través del uso de las TIC.

Teletrabajo móvil
Trabajadores que usan sus dispositivos móviles 
para realizar sus tareas. Se ausentan frecuentemente 
de la empresa en el desarrollo de sus tareas.

Fuente: Elaboración propia.

Existen diversos autores que han realizado investigaciones rela-
cionadas con el teletrabajo y su impacto en el ámbito social del 
trabajador. Simpson (2011) indica que es una oportunidad para 
que se incluya a la población en condición de discapacidad de for-
ma activa a la vida laboral. Hawks (2013) evidencia, en su estudio 
acerca del conocimiento que tienen los trabajadores sobre las po-
líticas relacionadas con el teletrabajo en el área metropolitana de 
Nueva York, que estos demuestran un alto grado de conocimiento 
sobre sus organizaciones. Mondo (2014) hace su aporte analizando 
la influencia del teletrabajo sobre el comportamiento y el rendi-
miento laboral de los empleados, revelando que se producen roles 
de identidad social aún no explorados y además un aislamiento 
profesional; este es resultado del desarrollo de las actividades del 
teletrabajador en la soledad de su hogar y por fuera del ambiente 
clásico de una organización. Heynes (2014) asegura que la falta de 
evidencia sobre los beneficios que genera el teletrabajo en las em-
presas, explica por qué aún no se han establecido políticas públicas 
necesarias para su aplicación en la sociedad. Además, Martin y Mac-
Donnell (2012) afirman que tampoco se han evidenciado resulta-
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dos positivos en la gestión de la empresa, que permitan exponer 
una masificación de esta modalidad de contratación.

El teletrabajo: contribución al aumento de la productividad 
La modalidad del teletrabajo evidencia una alternativa de con-

tratación laboral que favorece a la organización mejorando su des-
empeño frente a la competencia. Precisamente, entre las ventajas 
que ofrece el teletrabajo para las organizaciones se encuentran: 
disminución de la contaminación, porque se evitan desplazamien-
tos vehiculares (Graizbord, 2015; Handy & Mokhtarian, 1995; Lila 
& Anjaneyulu, 2013); aumento en la flexibilidad para la optimiza-
ción del tiempo y la reducción de rotación de los trabajadores, pro-
porcionando el incremento de la efectividad de los funcionarios y 
disminuyendo el absentismo y la discriminación (Boell, Campbell, 
Cecez, & Cheng, 2013; Frolick, Wilkes, & Urwiles, 1993; OIT, 2013); 
y facilidad para su desempeño, sin desconocer que se deben esta-
blecer los tiempos propicios para su desarrollo (ITA, 2014).

Lila y Anjaneyulu (2013) afirman que las empresas pueden ir 
descubriendo ventajas que pueden significar la mejora en la efi-
ciencia de la empresa con el proceso de implementación del tele-
trabajo. Existen dos factores directamente relacionados con las ta-
reas desempeñadas bajo la modalidad de teletrabajo: los contextuales, 
que hacen referencia a la cultura corporativa, los pensamientos y el 
entorno familiar, y los formales, relacionados con la labor desempe-
ñada en la organización aumentando las utilidades (Beham, Baierl, 
& Poelmans, 2015). En declaraciones de la OIT (2013) se evidencia 
que los empleados son más eficientes cuando se adopta el teletraba-
jo como modalidad laboral, porque se pueden reducir costos de las 
empresas hasta en 85% e incrementar la productividad en un 30%. 
De hecho, en un estudio en México se evidenció que el teletrabajo 
tiene viabilidad por las ventajas que ofrece para las organizaciones 
(Graizbord, 2015); esto se corroboró con otro estudio que demos-
tró que el ausentismo laboral estaba directamente relacionado con 
la salud de los trabajadores y que, a través del teletrabajo, se podía 
incrementar la productividad del trabajador, desde su hogar, en el 
desempeño de sus funciones (García & Martinez, 2016).

lAs hAbiliDADes Del teletrAbAjADor pArA lA competitiViDAD
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La implementación del teletrabajo en las empresas como una 
modalidad de trabajo alternativa contribuye a una mejora signifi-
cativa de la imagen corporativa, porque son sinónimo de inclusión 
con diferentes sectores de la población y garantes de oportuni-
dades de acceso al campo laboral (Matthes, 1992). Dentro de los 
aportes de esta modalidad también se encuentran puntos en con-
tra, como la falta de control jerárquico de la organización sobre el 
subalterno, quien podría tener un mayor tiempo de ocio que de 
trabajo (Beham, Baierl, & Poelmans, 2015), además de elementos 
sobre seguridad y salud, pues el lugar de trabajo no sería verifica-
ble y podría no contar con las normas mínimas requeridas para el 
desarrollo de la labor (ITA, 2014).

El teletrabajo: camino hacia el éxito del teletrabajador
El teletrabajo, como se ha mencionado, aporta ventajas para la 

empresa y también para el trabajador. Es evidente que el bienestar 
del trabajador está asociado directamente con la búsqueda de su 
satisfacción laboral (Dumas & Sanchez, 2015) y que a través del 
aprovechamiento de sus capacidades psicológicas, se detecta como 
un aspecto vital para la realización de sus actividades cotidianas 
(OIT, 2013). En investigaciones realizadas en Europa por Martin 
y Omrani (2015) se encontró que la satisfacción de los empleados 
se relacionaba directamente con el uso de las TIC y que, indepen-
dientemente del esfuerzo extra que evidencian en el desarrollo de 
sus actividades, los resultados fueron positivos.

De otro lado, los empleados encuentran al teletrabajo como 
una modalidad atractiva de contratación por la facilidad para el 
desarrollo de sus actividades bajo el manejo de su espacio y de 
su tiempo (Lila & Anjaneyulu, 2013), de la flexibilidad para su 
ejecución (Boell, Campbell, Cecez, & Cheng, 2013; Coenen & 
Kok, 2014; Hunton & Harmon, 2004), y de la implicación men-
tal que favorece la satisfacción en su desempeño (Messenger & 
Gschwind, 2016). Además, a partir del teletrabajo se evidencia el 
sentimiento de autorrealización para los trabajadores, porque se 
modifica por completo el ambiente clásico de trabajo mejoran-
do la satisfacción de sus necesidades laborales (Bajzikovaa, Saj-
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galikovab, Wojcakc, & Polakova, 2013; Boell, Campbell, Cecez, & 
Cheng, 2013).

Por otra parte, los trabajadores que ejecutan sus tareas desde el 
hogar adquieren un compromiso más sólido con la organización y 
asumen con más responsabilidad las actividades asignadas, porque 
encuentran un balance entre la vida laboral y la familiar, pese a 
que, en algunas ocasiones, se sientan inconformes con su remune-
ración (Haddon, 1998); por lo tanto, el teletrabajo y el bienestar 
se encuentran intrínsecamente relacionados (Anderson, Kaplan, & 
Vega, 2014) como un mecanismo que agrupa la contratación, el de-
sarrollo de las actividades laborales y las TIC; sin embargo, se repor-
tan críticas respecto a esta modalidad, al detectarse un aislamiento 
del trabajador, porque no tiene la capacidad ni la oportunidad de 
relacionarse con sus compañeros de trabajo (Boell, Campbell, Ce-
cez, & Cheng, 2013; Hunton & Harmon, 2004) y es posible que 
pierda el sentido de pertenencia por la organización donde desem-
peña sus labores (Beham, Baierl & Poelmans, 2015).

El teletrabajo: mecanismo de competitividad 
La competitividad en las organizaciones es concebida como la 

forma en que las empresas sobresalen por encima de sus competi-
dores (Porter, 2001). En este sentido, las organizaciones requieren 
utilizar nuevas estrategias que favorezcan el desarrollo de sus pro-
cesos, para mejorar sus ingresos, y les permitan ser reconocidas en 
el exterior por su marca (Aguilera, Lethiais, Rallet, & Proulhac, 
2016), permitiendo que sus utilidades se incrementen (Graizbord, 
2015; Lila & Anjaneyulu, 2013). Además, la inclusión de los secto-
res vulnerados de la población en una modalidad laboral (Matthes, 
1992) permite que se integren sectores que hasta ahora no habían 
tenido esta oportunidad.

Otro aspecto importante que ha sido considerado dentro del te-
letrabajo es el aporte que se hace desde este medio de vinculación a 
organizaciones innovadoras, que favorecen la empleabilidad de las 
personas haciendo una inclusión de las TIC como herramienta fa-
cilitadora del proceso (Benjumea, Villa, & Valencia, 2016). Precisa-
mente, la cultura de la innovación es indispensable para favorecer 
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la capacidad de innovación y aportar al desarrollo de la competiti-
vidad en las organizaciones (Souto, 2015). Esto evidencia que una 
organización puede adquirir ventaja competitiva en cualquiera de 
sus áreas (Porter, 2001) y competir libremente en el mercado forta-
leciendo sus procesos organizacionales (García & Martínez, 2016); 
pero requiere utilizar sus recursos y capacidades para adentrarse en 
la ventaja basada en el teletrabajo (Karia & Asaari, 2016).

Finalmente, es importante indicar que la tecnología evidencia-
da a través del uso social de las TIC ha favorecido la generación 
de ventaja competitiva para las organizaciones (Benjumea, Villa, & 
Valencia, 2016; García & Martinez, 2016; Messenger & Gschwind, 
2016; Soenanto, Hamzah, Muis, & Brasit, 2016).

Competencias para el teletrabajo

Las TIC en el contexto virtual
El soporte virtual que brindan las TIC y su acelerada evolución 

(Arias, Marín, Giraldo, & Melo, 2014) propician el intercambio 
permanente de información para la organización, el acceso des-
de cualquier dispositivo con conexión a internet para los usuarios 
(Lila & Anjaneyulu, 2013), y la comunicación entre la organización 
y los empleados (Hładkiewicz & Gawłowicz, 2013; Martin & Omra-
ni, 2015). El Ministerio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en Colombia (Mintic), indica que la utilización 
de las TIC da origen a la contratación laboral, por medio del tele-
trabajo, propiciando el aumento de las oportunidades de empleo 
dirigido a quienes no pueden desplazarse ya sea por motivos eco-
nómicos, sociales o personales, y que hacen uso de las TIC como 
método para ubicarse dentro de la población activa, siendo estas 
tecnologías un verdadero soporte para el desarrollo de labores a 
distancia (Vasconcelos, Furtado, & Pinheiro, 2015).

Por lo anterior, las TIC son la herramienta vital para la co-
municación del teletrabajador, que a su vez le significará un ade-
cuado desempeño dentro de la compañía (Micheli, 2005), permi-
tiéndole la apropiación de las tecnologías sociales como poten-
tes instrumentos para incrementar los canales de comunicación 
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en la empresa, con los clientes y con los compañeros de trabajo 
(Soenanto, Hamzah, Muis, & Brasit, 2016). Un tema, no obstante, 
que aun preocupa a las organizaciones es la falta de garantías sobre 
el compromiso que adquiere el teletrabajador con la organización 
(Bedarkar & Pandita, 2014), pues este dispone de su tiempo y lugar 
para la realización de las actividades laborales y claramente la em-
presa no puede ejercer un minucioso control sobre él y el desempe-
ño de sus labores (Beham, Baierl, & Poelmans, 2015); esto genera 
un sentimiento de desconfianza del empleador.

Competencias digitales de los teletrabajadores
Las competencias se asocian a los requerimientos que el mun-

do laboral exige de los trabajadores. Una aproximación a la defi-
nición se orienta hacia el desempeño de los trabajadores en sus 
trabajos para desarrollar sus actividades de manera eficiente y basa-
dos en las habilidades relacionadas con el que-hacer, saber-hacer y el 
saber-ser (Guzmán, 2016). Gross y Contreras (2006) indican que las 
personas tienen una constante necesidad de desarrollar sus conoci-
mientos de forma flexible, estructurada y compleja; y que además 
estos sean transferibles utilizando herramientas ofimáticas que ga-
ranticen el almacenamiento de la información, como los formatos 
corporativos electrónicos, las bases de datos digitales, las páginas 
web y los medios sociales que garanticen la interacción y el inter-
cambio de la información.

Las habilidades que requiere un teletrabajador para el desarro-
llo de sus actividades son objeto de estudio por los investigadores; el 
enfoque se orienta hacia dos aspectos: la máxima utilización de las 
TIC y al aumento de la productividad empresarial. Van Deursen y 
Van Dijk (2011) concluyen que las habilidades pueden ser formales 
y operacionales, si se desempeñan en un contexto tecnológico, y de 
información y estratégicas, cuando se hace referencia al uso de in-
ternet. Shevchuk, Strebkov y Davis (2015) afirman que se requiere 
considerar el nivel educativo y su relación con el incremento de la 
productividad en la empresa y el tema de remuneración, pues es-
tos aspectos están relacionados con la satisfacción de ambas partes. 
Gross y Contreras (2006) aseguran que las habilidades se orientan 
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hacia la utilización de diferentes medios informativos como foros, 
chats, correo electrónico, videoconferencias, simuladores y revistas, 
entre otros.

Las competencias digitales se dividen de acuerdo a la necesidad 
de la organización; estas pueden ser: de operaciones que hacen 
referencia al manejo de herramientas de texto, como procesado-
res y hojas de cálculo; de internet móvil, como instalación de apli-
caciones y su utilización; de navegación de la información, como 
búsquedas e interacción en las redes sociales y comunicación; y, de 
competencias creativas, como modificación de contenidos (Deur-
sen, Helsper, & Eynon, 2014).

Metodología

La investigación fue realizada en la ciudad de Bucaramanga en 
el mes de mayo de 2015 e incluyó 114 empresarios de comerciali-
zadoras de calzado pertenecientes al sector del calzado y marroqui-
nería. El objetivo principal fue establecer el grado de percepción 
del teletrabajo por parte de los empresarios y las competencias que 
requieren los teletrabajadores para desarrollar sus actividades con 
el uso de las TIC.

El calzado en Bucaramanga es uno de los sectores económicos 
más tradicionales de la ciudad lo que favorece su reconocimiento 
(Navas, Díaz, & Rojas, 2014). Zapata y Zapata (2014) afirman que 
este sector se ha visto afectado por la entrada de calzado asiático 
que ofrece un menor precio al colombiano. Este panorama plantea 
para las organizaciones la necesidad de desarrollar e introducir in-
novaciones en sus productos de manera constante (Bowen, Rosta-
mi, & Steel, 2010), con el fin de encontrar una ventaja competitiva 
ante los nuevos actores del mercado (Porter, 2001).

La investigación es descriptiva con un análisis cuantitativo. El 
diseño del instrumento de medición se basó en la revisión de 100 
artículos científicos que componían el material bibliográfico y la 
realización de una prueba piloto con 10 empresarios, para deter-
minar la veracidad del instrumento. El resultado fue un alfa de 
Cronbach de 0.83 confirmando su validez para la investigación 
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(Hair, Prentice, Cano, & Suárez, 2007). El instrumento se compone 
de una encuesta en línea con preguntas medidas bajo la escala de 
Likert de 1 a 5, dividida en: elementos descriptivos de la organiza-
ción, utilización del e-commerce y de los medios sociales, y adopción 
del teletrabajo y las competencias del teletrabajador. En este artícu-
lo solo se abordan las dos últimas dimensiones.

Las técnicas estadísticas que se utilizaron fueron descriptivas 
para analizar la información y contextualizar la muestra, y multi-
variantes para analizar las relaciones entre variables con la utiliza-
ción del estadístico Tau-b de Kendall y las correlaciones bivariadas 
(Hair, Prentice, Cano, & Suárez, 2007), en el paquete estadístico 
SPSS versión 23.

Resultados

Contexto de la muestra
En la Figura 1 se observa la distribución de los años de funcio-

namiento de las empresas comercializadoras de calzado en el Área 
Metropolitana de Bucaramanga.

Entre 10 y 20
15%

Más de 20 años
11.5%

<1 año
2.7% Entre 1 y 3

18.6%

Entre 3 y 5
21.2%

Entre 5 y 10
31%

Figura 1. Distribución porcentual de los comercializadores de calzado en el 
Área Metropolitana de Bucaramanga, según sus años de funcionamiento 
en el sector. Fuente: Elaboración propia.
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La mayoría de los empresarios encuestados han cursado bachillera-
to como máximo nivel educativo (55.8%), seguido por tecnólogos 
(15%), quienes se encuentran estudiando actualmente una carrera 
en la universidad (15.9%) y las personas graduadas de universidad 
(11.5%).

Las empresas tienen contratados “Entre 1 y 5” trabajadores 
(44.2%), “Entre 5 y 10” (31%), “Entre 10 y 40” (21.2%), y “Más de 
40” (3.5%). En el análisis de correlaciones bivariadas se destaca que 
el número de años de funcionamiento de la empresa se relaciona de 
manera positiva con su número de trabajadores (W=.464; p < .000).

Acerca del teletrabajo
Los resultados arrojaron datos relevantes; entre los hallazgos 

se detecta que el 97.3% de los empresarios no han efectuado con-
tratos bajo esta modalidad y, adicionalmente, desconocen este tipo 
de contratación. El 49.6% coincide en que el tipo de contratación 
debe ser por obra o labor realizada, el 32.8% indica que debe ser a 
término fijo y el 17.7% está de acuerdo con un término indefinido.

El 69.9% considera que los teletrabajadores deben hacer pre-
sencia en la empresa y no solamente trabajar en la modalidad vir-
tual; los motivos que dan para justificar esta afirmación se observan 
en la Figura 2. En ella se destaca que el 35.7% de las afirmaciones 
de los empresarios están relacionadas con el conocimiento de los 
procesos empresariales para lograr un resultado óptimo: manejar 
el portafolio de productos que ofrece la empresa y la estructura 
organizacional, y tener conocimiento sobre la evolución de los pro-
yectos que se están ejecutando.

El 24.1% de los empresarios encuestados opina que el empleado 
debe asistir por otras razones, que su superior define como labores 
necesarias u obligatorias del cargo, por ejemplo: rendir informes 
sobre sus resultados, observar su desempeño al interior de la em-
presa, relacionarse con los demás trabajadores e incluso con los 
directivos. Por otro lado, el 13.4% señala que los motivos que jus-
tifican la asistencia de los empleados a la empresa se dan por la 
necesidad que tienen de estar involucrados en el desarrollo y en 
el mejoramiento de los procesos como: la participación activa en 
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reuniones de trabajo vitales para la toma de decisiones, el aporte 
de ideas y la formación dentro de la organización como capacita-
ciones que contribuyan al aumento de buenos resultados; no obs-
tante, se destacan el 26.8% de los empresarios, quienes consideran 
que no es indispensable que los teletrabajadores asistan a la empre-
sa, siempre que se garantice el cumplimiento de tareas asignadas y 
objetivos.

Figura 2. Distribución porcentual de los motivos que los empresarios in-
dican como prioritarios para la presencia del trabajador en la empresa. 
Fuente: Elaboración propia.

En cuanto a los aspectos que los empresarios encuestados consi-
deran relevantes para considerar la implementación del teletrabajo 
en sus empresas es importante indicar que la principal razón es la 
calidad en la conexión a internet (85.0%). A esta le siguen la ne-
cesidad de formación del personal para el desempeño del trabajo 
(76.1%), el manejo de la flexibilidad que representa este mecanis-
mo (74.3%) y el conocimiento que los directivos deben tener sobre 
la modalidad (74.3%).

Por otra parte, los empresarios indican que la modalidad del te-
letrabajo requiere ciertos elementos necesarios como la disciplina 
(85%), el compromiso (84%) y una mayor capacitación (74.3%), y 
que en ella los empleados trabajan más que en modalidad presen-
cial (40.7%), porque se deben cumplir las actividades propuestas, 

Conocimiento
35.7%

Rendir cuentas
24.1%

Participar
13.4%

No es necesario
26.8%
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así no se alcancen en el tiempo programado, observándose una 
mayor efectividad en el desarrollo de sus tareas.

Dentro de las características que los empresarios consideran 
irrelevantes para contratar a un teletrabajador se encuentran el 
dominio de redes sociales (85%), el conocimiento sobre internet 
(78.7%), el conocimiento sobre la tecnología (77%), la experien-
cia en esta modalidad (66.4%) y que sean recién egresados de sus 
profesiones (45.1%). Finalmente, los empresarios indicaron que 
algunos aspectos que no influyen en contratar bajo esta modali-
dad son: género (76.1%), cultura (72.6%), estrato (72.6%), edad 
(60.2%) y nivel educativo (46.9%).

Competencias digitales
Para los empresarios encuestados, los teletrabajadores requie-

ren diferentes habilidades para desarrollar sus actividades en la 
organización, como lo evidencia la Tabla 2.

Tabla 2

Valoración de habilidades del teletrabajador por los empresarios encuestados
Valoración de habilidades del eletrabajador Por ciento

Responsabilidad 85.9
Cumplimiento de su deber 85.8
Aporte de ideas 85.8
Participación 85.0
Aportes para solución de problemas 84.9
Innovador 84.3
Colaborador 84.1
Creativo 84.1
Manejo herramientas ofimáticas 81.6
Buenas relaciones sociales 80.6
Actuar con libertad 76.1
Interactuar con sus compañeros de manera virtual 74.4
Buen comunicador 72.3
Autonomía para la toma de decisiones 72.2
Fuente: Elaboración propia.
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La Figura 3 a continuación muestra las competencias destacadas 
que los empresarios requieren de los teletrabajadores.

Figura 3. Distribución porcentual de la percepción de los empresaros sobre 
las competencias que requieren los teletrabajadores. Fuente: Elaboración 
propia.

Al considerar las correlaciones bivariadas entre las competencias 
se detecta que están correlacionadas positiva y significativamente la 
innovación con la creatividad (W=.914; p <.000) con la toma de decisio-
nes, con la habilidad comunicativa (W=.866; p < .000); así como la ha-
bilidad para la resolución de problemas con la responsabilidad (W=.858; 
p < .000). En cuanto a las competencias que los empresarios con-
sideran que el teletrabajador desarrolla y que representan un alto 
grado de importancia para desarrollar sus tareas se encuentran la 
gestión de recursos con la gestión del tiempo (W=.871; p < .000) y con las 
operativas (W=.860; p < .000), y estas últimas con el pensamiento crítico 
(W=.816; p < .000) de forma positiva. Por último, es pertinente des-
tacar que existe una relación positiva y significativa entre todas las 
habilidades anteriormente descritas.
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Discusión

Es evidente que el teletrabajo es una modalidad laboral que 
favorece a empresas y a empleados. Tras realizar los análisis estadís-
ticos, se presentan las siguientes reflexiones. La percepción de los 
empresarios comercializadores de calzado en el Área Metropolita-
na de Bucaramanga con respecto al teletrabajo es positiva, debido 
a que es aceptada como una forma de contratación, considerando 
como un aspecto importante la asistencia presencial del teletraba-
jador a la empresa, para aspectos puntuales.

El mayor obstáculo del teletrabajo para su aceptación como 
alternativa laboral viable es la falta de conocimiento sobre la mo-
dalidad; esto se ve reflejado en el 97.3% de los empresarios que 
afirman desconocer la modalidad de contratación y el 49.6% que 
indica que los teletrabajadores deben ser contratados solamente 
por la labor realizada. La falta de confianza en el desarrollo de las 
actividades y la necesidad de control del empresario en el tiempo 
del trabajador deja entrever que, si bien las empresas buscan que 
sus trabajadores sean eficientes, quieren seguir contratando por 
horas y no por labor realizada, evitando la masificación del tele-
trabajo y la competitividad de las organizaciones. Esto puede darse 
precisamente por la antigüedad de la empresa. Es importante re-
saltar que la antigüedad de la empresa está relacionada con la cantidad 
de empleados contratados permitiendo aseverar que, a mayor cantidad 
de años de funcionamiento, mayor cantidad de trabajadores posee; 
esta información se obtuvo gracias a las correlaciones bivariadas 
que fueron positivas y significativas.

Se detecta un alto porcentaje de empresarios que no tienen 
conocimiento sobre el teletrabajo como modalidad de contrata-
ción (97.3%); y el 46.9% considera que los contratos deben ser 
por obra realizada. Esto implica la necesidad de establecer políticas 
públicas desde el gobierno nacional para evidenciar esta modali-
dad. A pesar de esto, el 26.5% que acepta que el teletrabajo puede 
ser una modalidad laboral válida, coincide en que hay elementos 
vitales para el desarrollo de la modalidad, como el acceso óptimo 
a internet (85%). Además, el 76.1% destaca la formación del em-
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pleado para que realice las funciones del teletrabajo; y también 
existen aspectos requeridos para el éxito del teletrabajo: disciplina 
(85%), compromiso (84%) y capacitación (74.3%). En cuanto a los 
aspectos demográficos como la edad y el género, los empresarios 
consideran que no son importantes en el momento de contratar 
a un teletrabajador, pues ven con mayor relevancia que tenga las 
competencias que requiere la organización para desempeñarse; es-
tas competencias o habilidades digitales son consideradas como un 
conjunto para desarrollar las funciones y tareas inherentes a sus 
cargos, significándole una mayor eficiencia para la empresa y un 
beneficio para las organizaciones.

Para los empresarios, las habilidades que requiere el teletraba-
jador son la responsabilidad (86.8%), el cumplimiento del deber 
(85.9%) y la creatividad (85.8%); y la menos importantes son las 
habilidades ofimáticas (81.6%), las sociales (80.6%) y las de in-
teracción (74.4%). Estos aspectos permiten aseverar que, si bien 
diferentes autores se refieren a las últimas como las importantes 
para el desempeño laboral virtual, en la actualidad, los empresarios 
reconocen que estas habilidades ya están asumidas y que al no estar 
los teletrabajadores dentro de sus empresas, se requiere que las ha-
bilidades relacionadas con que el ser humano estén directamente 
implicadas en la realización de las labores.

Respecto a las habilidades necesarias para que los teletrabaja-
dores desarrollen sus actividades se encuentran relacionadas las 
habilidades operativas con el pensamiento crítico y la gestión de recursos 
con la gestión del tiempo; esto indica que un empleado que optimice 
sus recursos es más eficiente en su trabajo, porque optimizará sus 
tareas en el tiempo. De otro lado, el realizar actividades opera-
tivas implica que desarrolle su pensamiento crítico a la hora de 
actuar, permitiendo que el teletrabajador sea competente para la 
empresa.

Conclusiones

El teletrabajo es un mecanismo de contratación aceptado por 
los empresarios. Para que la modalidad tenga mayor aceptación 
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dentro de los sectores económicos y sus empresarios, se requiere 
que, desde el Gobierno, a través de sus portales y ministerios de 
empleo, se presenten estrategias de comunicación que permitan 
evidenciar las ventajas y las fortalezas del teletrabajo en el ámbito 
social y económico, para que se pueda hacer un mejor aprovecha-
miento de las tecnologías.

Los empresarios destacan que las habilidades del teletrabajador 
se orientan hacia la gestión del tiempo, la gestión de recursos, el desa-
rrollo del pensamiento crítico y las habilidades operativas (referentes a 
las ofimáticas), para garantizar su desempeño, permitiendo que la 
empresa sea competitiva en el sector.

Por último, el estudio permitió determinar los aportes del tele-
trabajo como una alternativa de contratación laboral; no obstan-
te, se requiere ampliar la muestra en futuras investigaciones, para 
comprobar un modelo que permita inferir los resultados en otras 
poblaciones y ampliar el área de estudio a otras ciudades o países, 
con el propósito de comparar los resultados. Con este ajuste al mé-
todo investigativo es posible proponer políticas que sean objeto de 
estudio por los gobiernos, para que el teletrabajo se considere una 
forma digna, competitiva y legal de trabajo, tanto en Latinoamérica 
como en el mundo.
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